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Informe secretarial. 17 de octubre de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo Laboral 

No. 2022-453 informando que el banco Bancolombia allegó respuesta al requerimiento. Sírvase proveer. 

 

 

LUIS ALEJANDRO PIÑEROS GONZÁLEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 00453 00 

 

Bogotá D. C., 12 de diciembre de 2023 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede y una vez analizado el expediente se observa 

que Bancolombia mediante memorial del 13 de octubre de 2023 indicó que la medida de embargo se 

encuentra aplicada desde el 8 de junio de 2023 en la cuenta corriente terminada en No. 7186 y que a la fecha 

de la respuesta debitó un valor de $2.369 que fueron puestos a favor del Despacho en la cuenta 

110012051103.  

 

En ese orden, el Despacho ordena poner en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta allegada por el 

Banco Bancolombia que obra en el archivo 22RespuestaBancoBancolombia para que se pronuncie sobre lo 

propio.  

 

La ejecutante podrá consultar el expediente electrónico a través del siguiente link: C01Principal 
 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 069 del 13 de diciembre de 2023. Fijar virtualmente. 

Firmado Por:

Lorena Alexandra Bayona Corredor

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 3

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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